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Bogotá D.C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente:  110013343 062 2023 00279 00 

 

Demandante:  MARY ISABEL PINEDA PÁEZ 

 

Demandados:   ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ - SECRETARÍA DE 

INTEGRACIÓN SOCIAL Y OTRO 

 

Medio de control: REPARACIÓN DIRECTA  

 

AUTO REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE 

 

Encontrándose el expediente al Despacho, se observa  que, a través de auto del 27 de 

septiembre de 2023, se inadmitió la demanda presentada por la señora MARY ISABEL 

PINEDA PÁEZ, a través de apoderado judicial, en contra de la ALCALDÍA MAYOR DE 

BOGOTÁ - SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y OTRO, a efectos de que 1) 

adecuara la demanda al medio de control respectivo. 2) aportara el poder debidamente 

conferido, adecuándolo al medio de control respectivo. 3) acreditara el envío de la demanda 

y sus anexos al Ministerio Público. 

 

Mediante memorial del 06 de octubre de 2023, el apoderado de la parte demandante allegó 

escrito de subsanación de la demanda en la oportunidad procesal otorgada, aclarando lo 

pertinente, pero sin atender a la totalidad de lo solicitado. 

 

El Despacho no observa que se ha remitido el escrito de demanda y sus anexos al 

Ministerio Público, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, por 

lo cual se requiere por segunda vez para que acredite lo respectivo. 

 

Igualmente, el Despacho no evidencia que el escrito de subsanación de la demanda se 

haya remitido a la parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia de Defensa 

Jurídica del Estado, por lo cual, se requerirá a la parte demandante para que acredite lo 

respectivo.  

 

En consecuencia, la parte demandante deberá cumplir con lo requerido anteriormente, 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de la presente providencia. 

 

En mérito de lo anterior, el Despacho 
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JUZGADO SESENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA D.C. – SECCIÓN TERCERA– 

SECRETARIA 

Bogotá ______________________ en la fecha se deja constancia que se dio 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 de la ley 1437 de 2011, 

enviando un mensaje de datos a quienes hayan suministrado su dirección de 

correo electrónico. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE BOGOTA D.C. – SECCIÓN TERCERA– 

 

Por anotación en ESTADO N° 37 se notificó a las partes la providencia 

hoy 09 de noviembre de 2023, a las ocho de la mañana (8:00) 

 
 

 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que, dentro del término de cinco (5) 

días siguientes a la notificación del presenta auto: 

 

- Acredito el envío del escrito de demanda y sus anexos al Ministerio Público.  

 

- Acredite el envío del escrito de subsanación de la demanda y sus anexos a la parte 

demandada, al Ministerio Público y a la Agencia de Defensa Jurídica del Estado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

 

 

MARÍA DEL TRÁNSITO HIGUERA GUÍO 

JUEZA 
FSC 
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